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Bogotá D.C., 
 
Doctor 
Joan Sebastián Márquez Rojas 
Liquidador 
jorgefandenliquidacion@gmail.com 
Remisión vía correo electrónico  
 
Ref.:  Respuesta radicado número 2023-01-561504 del 06 de julio de 2023 

Relación de Títulos.  
 
Respetado doctor:  
 
En atención a su correo electrónico radicado en esta Entidad con el número de la referencia, 
por medio del cual solicita, relación de títulos de depósitos judiciales que a la fecha tiene la 
Superintendencia de Sociedades en su poder, respecto del expediente n.° 71568, dentro 
del proceso de insolvencia de la sociedad Jorge Fandiño S.A.S, En Liquidación Judicial.  
 
Sobre el particular, nos permitimos informar que, una vez consultadas nuestras bases de 
información de títulos de los procesos de Reorganización, se encontraron, los siguientes 
depósitos electrónicos disponibles en el Banco Agrario, así: 

 

No. TÍTULO VALOR FECHA 
SITUACIÓN 

ACTUAL 

400100008532811 $ 4.156.415,59 15/07/2022 DISPONIBLE  

400100008532812 $ 37.222.247,25 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532813 $ 145.775.561,00 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532814 $ 40.463.206,80 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532815 $ 82.498.393,05 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532816 $ 347.383,11 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532873 $ 3.982.739,40 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532874 $ 4.715.033,40 15/07/2022 DISPONIBLE 

400100008532872 $ 4.546.969,80 15/07/2022 DISPONIBLE 

 
Se advierte que, la información suministrada corresponde a la reportada por el Banco 
Agrario de Colombia, por lo cual, en caso de requerir cualquier información adicional a la 
aquí consignada, deberá solicitarla al Banco Agrario de Colombia, con el número de 
identificación de la concursada.  
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Finalmente, se recuerda que este Grupo de Apoyo Judicial, si bien suministra la información 
que nos reporta directamente el Banco Agrario de Colombia, no es responsable de 
confirmar el origen de los recursos, para su aplicación dentro del proceso que Usted 
administra.  
 
Cordialmente,  

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID 
Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: Actuaciones  
RAD: 2023-01-561504 
FUN: Y8815 
 
 
 


